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Consideraciones Generales 

La semejan,a biolójica de los sere humanos hace nacer 
en é tos e l sentimiento de la igualdad, y la diferente situa
ción que por nacimiento, sexo, posición social, riqueza u otras 
causas ocupan los individuos de la sociedad hum ana, produce, 
en el de condición inferior, e l deseo de ocupar a lo menos 
una situación tan ventajosa como la del vecino más favore
cido. Este de eo no puede ser conde nado por la moral, por
que es ¡usto, y lo es, porque si cada uno se co nform ara c n 
su suerte, si no tuviera asp iraciones, e l progreso socia l se 

detendría. 
Este deseo es precisamente una de las fuerzas más con

siderables que obran en la lucha por e l derecho; pero es una 
fuerza que debe disciplinarse y encausarse dentro de lo lími
tes de lo racional, de otro modo de fuerza de adaptación se 

con\'ertiría en fuerla antisocial. 
Desde que el hombre existe, su ,·ida ha sido una continua 

lucha; ha debido luchar primero contra las fuerzas de la 
naturale,a, enseguida contra la fuerza orgánicas y por 1Hti
mo ha debido empeñar la más cruenta y terrible de las 
resistencia a sus propios semejantes. El reconocimiento de 
su personalidad ha sido en verdad e l más grande de los 
triunfos del hombre contra e l hombre y desde que tal he
cho se ha verificado, la humanid ad ha progresado en 1111 espa
cio de tiempo re lativ·amente insignificante, lo que no pro

gresó en siglos de siglos en que reinó la esclavitud. 
En esta lu cha de adaptación del hombre al medio am

biente primero, y al medio ocia) después, la mujer es la 
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que ha ali do más ma l parada como consecuencia de su d ebi
lidad fís ica. En efecto, en todas las faces de la e\"oluci ó11 
social ha ocupado una situación de inferioridad y de tutela 
perpetlia , cuando nó de esc lavitu d irrita nte. Basta una ligera 
ojeada a las instituciones socia les de alguno pueblos pri mi
tivos para darse cuenta de la situación en que se mantuvo a 
la mujer durante siglos, cuya vida no ten ía otro fin que ser 

un ins trumento de place r y una be tía de carga con la obliga
ción de desaparecer cuando ya no sen·ia pitra este objeto. 

Más tarde, s in cultura, entrabada por los prejuicios socia
les, ha continuado y continúa 1 ta lvc1 nó en IH esc lavitud bru~ 

tal de lus primeros tiempo , pero sí en situación de de11 i
¡¡rante inferioridad, e pecialmente dentro de l matr imonio que 
es JJreci amente, donde su calidad de madre le da derecho 
a u11 siti o al lado del marido y no bajo su pote tad ab oluta. 

Es ,·erdad que la igua ldad ante la ley y la aplicación de 
leye, igua li ta ria s so lo debe considerarse como figuras simbó .. 

licas, que represe nten 1111 procedim icntu que procure la supre
sión d el número mayor de ab 11 s0 ·, pero que no p11ede11 tornarse 
corno Ye rdades de extricta aplicació n práctica, porque e11 la 
naturaleza todo e1"0l11cio na por desigua ldad, tal e así, que 
en una sociedad en que todos fuesen iguales, tend rían que 
establecerse de igualdadc ar tificiales pa ra pod r subsistir. 

1ad a absurd o pretende la mu jer al procurar que se le 
recono,ca su personal idad a llí donde m.iyor necesidad t iene 
de ese reconoc imiento, como e_ dentro de l 111atri111un io, tanto 

por el mayor respeto que ese hecho tiene que acarrearle, cuau
to porq ue se cum ple así una de las lfinalidade de l matri monio 
al reun ir dos seres eu una socie,dad por medio de u11 rordraio 
¡mrll socorrerse mú/u(lmenfe. 

El sentimiento de la igualdad produce en los qu e están 
más abajo una sana aspiración hácia el logro de una posició n 
má~ favorable r en los pri\·i lejiados una sana con descendencia 

411c permite que los beneficio de la asociación aprovechen a 
un mayor número. Como práctica , la igualdad debe favorece r 
Joda aquel la desigualdades que produzcan el bienestar de l 



mayor mímero ) en di•..niinuir en lo posible las desigualdades 
que entraban el progreso de la sociedad. 

Toda adaptación <le lo~ sere.:: inferiores a co11dicio11cs de 
\'ida s11pcriorc.::, e~ 1111 progreso y· por lo tanto debe ser fa\'o
rccida por lo$ superiores, o lllás bién, por los que se e11cue11-
tra11 en co11c.liciuncs s.upcriore..;, porque el progreso ks fa,u
rcce t:11nbié11 a ello-;, El progreso de la humanidad se ha 

\·erificado lcnta111c11tc sobre esa ba~c. 

En toda con\'Cnción en tocio contrato del que emanen clc
bcrc::., 11cccsariamc11te 1 le\·an en sí dercc,hos; dentro de la fa
milia desde tiempo inmemorial la mujer ha encontrado de
beres en gran cantidad, pero derecho:--. lo-. menos posibles. 

Una dr 1~1s objecione-; que se hacen a la concesión a la 
mujer 'ele una situación má'- espectable en la sociedad, es que 
l'I :Htmento de sus derechos y de su ~1cti\'idad puede moti\'ar 
ti ol\'idu tk sus deberes, con gra\·c daño para la familia; obje
ción propia de espíritus cgobtas. Lo peligroso, dice Bridel, 
desde el punto ele vista de la familia y del órden moral en la 

~ociedad, no es precisamente que la 11111jcr care,ca de dcn.·
chos sinú todo lo contrario, que 110 los tenga; pués de otra 
~ucrte, parn la mujer el fin c~encial de la \'ida no con~istiría 
$ino en la~ frin1lidack~ 1111111danas como ro11sec11c11ci;1 de una 
existencia privada de derechos. 

Donde existen derechos, continúa este autor, for111al-
111cute rcco11ocidos y legalmentc garanti,ados, puede decirse 
que existe «pt•rsona en su \'Crdadera acepción, con cuantos 
deberes y obligaciones supone esta realeza moral. Entre e l 
esclavo pri,·ado de tocia independencia y e l hombre en la ple

nitud ele sus derechos, cuál es más apto para cumplir sus de
beres y más capa, de trabajar útilmente en fa\'Or de lo-; 

demás? 
Por lo demás, la tradicional sujeción de la mujer al hom

bre no debe extrañarnos desde el momento que las socieda
des pudieron organi,arse solo mediante la fuerza bruta. Pero 
las sociedades e\'ol11cio11a11, la civili1ación hace innecesario el 
empleo de la fuerza para la defensa y en este sentido llegará 

un día en que la mujer quedará en iguales condiciones que el 
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hom bre, para luchar po r la vida mediante su inteligencia, de
bidame nte desa rro llada y cultivada. Imposible nos es adivinar 
el grado de civili zació n a que llegará la hum anidad en el 
fu tu ro, pero la libera lid~d o b er vada en muchas legis lacio
nes de l prese nte nos hace abrigar hal agueil as esperanzas pa
ra e l po1Tenir. 

An tes de terminar darem os un a rápida ojeada a la o rga
nización de a lgu nos pue blos primiti vos, en lo qu e se refi ere 
a la situación socia l y jurídica que en e llos le ha cabido a 
la mujer. 

Persia.-Orga ni zada baj o e l absoluti mo del soberano, 
era ten ida en perpetu a clausura. 

En los pueblos ários de la lndia.-Organi zados bajo uno 
de lo sistemas más ríj idos cua l era e l de la casias, la mu, 
je r e ra cons iderada incapaz para todos lo actos de la vida 
civ il ; era ademá con iderada_ un ser impuro, su testimonio 
estaba a la altura del pre tacto por u n delincuente. 

Egipto. P rimiti vame nte organizado baj o e l sis tema de la 
castas, fa muj er no estaba sin embargo en tan mala situación, 
aunque sie mpre muy in fe ri or a l hombre, le estaba negado eJ 
ejercicio \'.l e la más 11oble de las ocu pacio nes, e l sacerdocio, 
el cual estaba reservado exc lusiva mente al varón. 

Entre los hebreos . - Es el único de los pue blos antig uos 
que p rese nta una superioridad con respecto a los de más, lo 
que e expli ca con la institu ción del mo no teís mo y los pre
ceptos de fraternidad y amor a l p roj ím o. La mujer sobre todo 
en la primera época era muy inferior a l ho mbre en las rel a
ciones 'de la fami lia y en las suce io11e ; pe ro poco a poco 
fuero n apareciendo con respecto a é ll a, pensa mientos no bil í
simos que no se e11c11errtra11 en las demás lcgi lacio11 cs ori en
ta les. 

En las Pa rábo las de alo mó n se lec lo s igui ente : «En 
« ell a repo a el coratón del espo o, e l cual no tendrá 11 ecesid ad 

de procurar e bot in. 
Ell a le dará bie nes y no males dur,mte todos lo d ías 

~, de su \'ida. 
• Ella extiende s u ma no para las grandes cosas. 
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« Ella se cubre con su decoro ) es1á alegre en los últimos 

días . 
Semejantes pensamientos indican, que la conciencia mo

ral iba ele,·ando poco a poco sus sentimientos con respecto 
a la mujer en quien ya veían una fuente de consuelo y un 
ser cuya actuación había de tener gran importancia en la 
sociedad y en la familia. 

Pasando de Oriente a Occidente, cnco11tra111os que el 
concepto de personalidad "ª afirmándose; la odio:,;a institu
ción de las castas desaparece ) se ,·erifica la lucha de cla
ses por la igualdad de derechos. 

Por ejemplo, en Grecia no había castas sino distintas cla
ses que goLaban de distintos derechos que fueron modifi

cándose en sentido dcmocrMico. 

La condición de la mnjer fué muy mezquina en los pri• 
meros tiempos ; reducida en el gineceo no recibía ninguna ins
trucción, excepto en Esparta en tiempo de Licurgo. No era 
llamada a sucesiones, no podía disponer de su persona, pues

to q11c la casaba el padre, a falta de éste el hermano y a 
falta del hermano el abuelo. Como esposa era también muy 

inferior. 
En Roma.- Existía algo parecido a la o rgani,ación ci

vil y política de Grecia. Desde los primeros tiempos existía 
una distinció n de clases, la cual en edades remotas debió ser 
muy ríjida, lo que supone una antigua institución de castas. 

Había una clase superior que tenía sus matrimonios. sus 
ritos )' derechos pridlejiados y además el monopolio de las 
funciones sacerdotales, políticas y judiciales, eran los ptdri
cios. H abía otra clase inferior, dominada que no podía rela
cionarse con la anterior, que estaba distribuida en varias fa
milias y estaban excluídos de las funciones públicas, eran los 
plebeyos. Po r último existía otra parte de la población que 
no pertenecía a la ciudad, no tenía ningún derecho y que con 
respecto a los dud;idano~ era cosa, eran los esr/m•os (sen ·i

mancipia). 
La mujer en un principio estaba especialmente con la ley 

de justiniano bajo tutela siempre; después este rigorismo 
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se fué atenu ando hasta que en tiempos de Cons tantino no 

quedan rastros de é l. 
La manus que conced ía al marido derechos exorbitantes, 

fué mitigfodose. En tiempos posteriores se introdujeron los 
matrimo ni os libr s, en los cuales la mujer quedaba indepen
diente del marido tanto en su persona como en s us biene . 
De esta manera llegó a ser compañera del marido y a ayudar 
a é te en las ca rgas de l matrimonio con la in t itución de la 

dote. 

Entre los Ge rm anos: Tuvieron éstos gran respeto y e ti
madón por la mujer a causa sin duda de l recuerdo de una 
anti g ua familia matriarca l (al estudiar la familia veremos en 
qué consis tía) . Tác ito dice, qu e lo germa nos aprecian mu
cho a la m11jcr, po rqu e cree n qu e hay en ella a lgo de sa 
gradc, v de profético y escuchan de buen grado s11 s con ejos. 
sin embargo, como no era apta para las armas, era considerada 
en perpetua in ca pacidad y, por consiguien te, para poder ser 
defen d ida debía someterse a l mundio de padre, del marid o 
o de los propios hij os o de sus pariente y a falla de éstos 
al mundió rea l. Pero apesar de esto, mediante las personas, 
dichas, podía gesti onar sus propios negocios, s e le reco no
cí a personalidad propia. En suma , tenía capacidad pero no el 
ejercicio de us derech os. 

En la sociedad su posición era bas tante honrosa. 
El Cris ti an i 111 0 ejerció un grande influj o sobre la igual

dad de derechos entre las distintas clases de personas y me
joró también la condición jurídica de la mujer, La legis la
ció n germánica tenía en espíri tu la regene ración mornl y ma
teria l de la mujer much o más que la legis lacio nes orienta
les, pue to qu e admitió como cánon fundamental la monoga
mia y la igua ldad de sexos, con lo cual ganó el matrimo nio, 
la fami lia y la sociedad entera mediante la co losal reforma 
introducida por él. 

Epoca delFeudal ism o:-EI espíritu del feuda lis mo im
plicab.i desigualdad. Por tanto, es lógico pensar que la situa
ción de la mujer fuera much o más inferior que la del hombre. 
Los feud os tenían má s de las institucio nes germánicas que del 
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derecho romano, pur lo cual la mujer en el derecho feudal se 
hallaba en 1111 estado de tutela semejante al mundio de los 

germanos. 

La familia se perpetuaba por lo~ varones, las mujeres ~I 
casarse iban a formar parle de otras familias y por tanto que
daban l~xcluida-; de la~ ..;ucc~ioues nobiliarias. Una especie 
de rnt111dio ~e crnisen·ó con respecto a éllas hasta una época 
muy reciente, poi lo qur 110 podían \'Cri ficar ninglln acto 
de la \·ida cid) ~in c-1 co11scntimic11to del 111undoaldo, ni 
acudir a juicio ni dar tes timonio. Su situación se mejoró en la 
época municipal bajo el influjo de la \·ida libre pero por lo 
general durante el largo período de la Edad Media, perma
neció cu humilde -.en·idwnbrc y mirada con desprecio. Es 
célebre el Concilio de J'\!\ :u;on en donde se discutió, si la mujer 
tendría alma _\ ,¡ pertenecería al género humano, haciéndose 
el ~iguicntc rt11onan1ienlo: ¿No e~ la mujer un ser objeti\'O 
y no sub jctiro :' ¿No -.;e usa y abusa de el la corno se quiere? 
Evidentcmenk. Si <::e hace lo mi-.;1110 con los animales, s11 conw 
dició11 es la 111is111a de la de los animales. 

¿Los animales tienen alma:' No. Luego la mujer tampoco 
la tiene y como los ~eres que 110 tienen alma, no i;;on seres 
humanos, luego la mujer 110 es ser humano. 

Dice la Historia que una mayoría insignificante de \'otos 
determinó que la mujer era ser humano y que tenía alma. 

A la Edad Media s igue la época moderna, donde jnega un 
rol principalísimo la Francia con su célebre Re\'o lución, en 
la que se prodam6 en la Asamblea Consti tuyente los Dere
chos del hombre y del ciudadano , aboliendo definiti\·a• 
mente toda clase de pri\·ilegio y asegurando en cambio li
bertad individual familiar, civil y política. 

A la mujer por regla general se le concedió de 1111 modo 

definitivo el ejercicio de los derechos civi les y f11é admitida 
en el comercio y en la industria. Condorcct propuso desde 
el principio 411e el ejercicio de los derechos políticos se hi
ciese extensivo también a la mujer, pero esta proposición 
no fur aceptada. 

E l ejemplo de Francia hi,o universal e l deseo ele refor-
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mas ) en Ita li a aparecen var ias d e e llas. No se reconocía n 
todalÍ• aq uella igual dad de derechos ci ú les proc lamada por 
la Revol ución, pero sin embargo tocan te a la con dición de la 
mujer el legislad or italiano rea lizó im portantes progresos, si 
bien quedó le jos de aquel la igualdad de derechos que la 
ciencia en armonia con la misión respect iva de ambos sexos 

cxije. Así abolió el privil egio de los varones y la tu tela 
perpetua de las mujeres; estableció la mayor edad sin dis
tinción de sexos y upri mió el pri vil egio en la sucesiones. 

$e permitió a la mujer el ejercicio de l comercio con a lg u
nas limitaciones a la que e taba casada. Conservó sin embar
go h¡¡ •(a 1877 la incapacidad de la mujer para se rvi~ de tes
tigo a causa de su tradicional condición de incapaz o indigno. 
El año 1877 se dictó felizmente en Ita lia una ley que fac¡ul
tó a la mujer pa ra sen ·ir de testigo tanto en acto pú blicos 
como priva dos. 

E l carácter jurídico de la persona lidad no puede menos 
de exi tir en ambos exo . Se ha dicho que cada tu,o de e ll o 
tic11c u mi ión propia lo cual no puede desconocerse y en esto 
el código ita liano ha dado un pa o adelante, (1) pero co n ser 
muy l ibera l en sus di posiciones, 110 aseguró a la mujer el 

medio de procurar u verdadera ema11cipación 1 a saber Ja 

emancipación económica . 
«Mientras no se coloque a la mujer, dice D'Aguanno, en 

situación de poder obrar por s i mis1n,1 independientemente 
bajo el aspecto económ ico, sea casada 1 soltera o \'i11 cl a, siempre 

habrá de hall ar e ometida. 

Lo importante es ayudarla para que pueda desplegar sus 
acti,·idades con el fiu de que med iante su trabajo e haga ecu
nómica11 1cnlc independiente. El recon ocimiento de l p ri ncipio 
d e igualdad en todo ciudadano ll eva consigo la afirmación 
del principio de igualdad, porque lo 1>rivilej ios implican res
tricción de la libe rtad y por consigu iente un reconoc imiento 
1mperfecto ele l,t personal idad ajena. 

( 1) Nóte e que este paso tam bié n lo había dado antes el 
Código ivil Chi leno, que es de 1855. 



Institución del matrimonio y primeramente 
de la formación de la familia 

en la sociedad . 

EVOLUCION DE LA FAMILIA. 

Antes de entrar de lleno cu el e~tudio de esta institución 

fundamental de la vida en sociedad, lla111ada matrimonio, han:·
mos t111 breve estudio acerca de la manera cómo la re11nió11 
pr imitiva de los hombres cu tribus se fué rcstri11gienclo ha~ta 
qued ar reducidos a pequeños grupos de individuos unidos por 
los \'Ínculos de la sangre, algunas ,·eccs, otras, por \'Í11c11los 
fict icios creados por la ley, pero que sin embargo los unían 
por la obediencia a un jefe único, a ~o que se aiiadia el afecto 

que esta agrupación hacía nacer entre sus miembros. 
Esta reunión de indi\'iduos que aún en su forma más 

imperfecta llamaremos «jamUitn,, tiene importancia para nues
tro estud io, porque de ella se deri,·a la preponderancia que 
poco a poco fué adquiriendo la mujer hasta llegar a la época 

actual en que, sin s11 cooperación, su formació n no es posible. 
La fam ilia, como fenómeno natural, tiene como oríjen la 

unión de los sexos y como insti tución jurídica, el matrimonio; 
por lo menos este es el concepto moderno de familia. 

Sin embargo, 110 siempre ha tenido como base el nrntri
monio. En los tiempos pr imitivos y aLín en los de la Roma 
cívilizada, el concepto de famil ia era completamente d iverso 
del actual. 
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La forma primitiva de la fam ilia la constituye la convi
,·cnda de lo hij os con la madre para los fine más elemen
tale de la vida, es decir, para la nutrición; de pués para la 
asistencia y cuidados mutuos. Es la llamada «sociedad domés
tica materna f) , En los grados inferiores del reino humano no 

se puede concebir otra fam ilia q ue la materna. Allí todo gi
rab,, a lrededor e.le la mad re, el padre n i iqu iera e ra conocido, 
de ahí que se le llamara a esta forma familiar «matriarcado•. 

Su duraci ón no se puede calcu lar s iquiera, pero es lo cierto 
qne fue desiipa reciend11 poco a poco. En la humanidad pre
histórica la príictica de 11 0 dar muerte a los esclavos prisione

ro y especialmente a las mujeres1 tu vo su consecuencia para 
J¿¡ familia , pt>rque e e.le arrol ló el enl imiento e.le i,, prop ie

d ad y e pecia lmente la propiedad de las muje res, lo que di ó 
com ienzo a l desarro ll o de l sentimiento conyuga l. 

Con todo, el matrh1rcado es la priniera forma de con\'i
,. ncia de los grupos human o y lo que podríamos decir, la 

forma más imperfecta de fami lia. 

Solo e11 las últimas fa ces de la época prehistó rica aparece 
la familia que se puede llamar ,·erdaderamente human:i, e lo 
es, la fundada sobre la paternidad, pero en esta primera época 
era absurvida por aquella un id¡¡d social que se llama la pa
tri arqui:i' en la cual el e leme nto fam il ia r _v el socia l estaban 

confundido . Cuan do las patriarquias fueron cxtendiéndo e 
hasta ll egar a con tituir g rande nadones1 l:1 f:1111i li ;, fu é 
afirmando . u propia auton o mía. 

La patriarquia fu é 1111 progreso con res pecto a la matriar
q11i::i y dehió traer consigo un perfeccionamiento social, mayor 
división de l traba jo y coo rdinación y su bo rdinación d e los 

miembros al jefe, e l cua l fué legis lado r, j uez, p adre, cau dillo r 
ha ta acerdote. 

La sumisión al jefe es indi cutib le, po1·q11e los 1·ínculos de 
descendencia so n hereditari os. 

Del estado patria rca l se pasó a la cons titución de la tribu . 
La fami li a e taba como absorvida por la sociedad, después 
progresa la fami lia y se afirma frente ;il poder social. 
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Co11 la práctica de la cxogamia. (matrimonio con mujeres 
de otra tribu) fué desapareciendo la promiscuidad primiti,·a. 
Al principio se practicaba entre pueblos rivales, después se 
extendió a las tribus amigas y por ültimo llegó a practicarse 
cutre individuos de una misma tribu. 

La captlira que era la forma de llevarla a c<1bo, se co11-
:-.ervó después como símbolo. 

El rapto y la compra de mujeres eran frecuentes. 

Respecto a la compra existen datos de tiempos bastante 
adelantados. En Babilonia había una subasta püblica de mu
jeres. 

En la India estaba regulado el modo de comprar mu
jeres. En los tiempos primith·os de Grecia era frecuente el 
caso dr vender a las hijas. 

E11 Roma existía el matrimonio por cocmptionem (por 
compra) y en el pueblo germánico el marido debía pagar 
a los padres de la esposa el precio del mundio y a la mujer 
el «praetium \'irjinitatis}) . 

Aparte de la esclavitud de las mujeres capturadas en la 
guerra, el rapto violento se practicaba entre los hotentotes, 
en Tasmania, e11 Australia, en Nueva Guinea1 en muchos pue
blos del Africa, entre los patagones etc. 

Junto a la exogamia apareció 11111y poco a poco la endo
gamia (matrimonio con individuos ele la misma tribu) hasta 

concluir por sustituirla. 

Las mismas mujeres contribuyeron a la endogamia por
que prcferian ser compañeras o dependientes de l os indivi• 
duos de su mismo pueblo que no de pueblos distintos. 

Con la endogamia siguió ganando terreno la familia ba
sada en la paternidad. La mujer debió ir adquiriendo cada 
,·et mayores ventajas gracias a la cohesión social y al des
arrollo de los afectos. El rapto se transformó en simbólico 
y el precio de compra en simples regalos que se hacían a 
los padres de la 110\'ia. 

El tránsito de la forma poligámica a la monogámica debió 
constituir un hecho importantísimo porque solo la unión mono
gámica es accesible al desarrollo de los afectos y la ünica en 
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la cual la mujer puede desempeñar en la familia su alta 

misió n social. 

Este hecho tu vo lugar en épocas diferentes, las ventajas 
de la mo nogamia debie ron dejarse sentir co n lo cual la poli
gamia fu é poco a poco res tringiéndose y tomando la fo rma 
del concu bina to, instituci ón que se encuentra jurídicamente 
reconocida en tiempos históricos y q ue desa pareció des pués 
comp letamen te. 

Estos úl t imos son los caracte res gene ral es de la fa milia 
en Oriente o sea, la po li gam ia limitada des pué por e l con• 
cubinato. 

Entre los egipcios. - Por ser la más antig ua que señ ala 
la historia, es la que conse rvó má los earacteres del matria r
cad o. Las ge nea lojía.s femenin as p rue ban que e l víncul o de 

la pate rn idad no fué nunca muy fi rme y po r co nsiguiente la 
representación en la fa mi lia le correspondía a la madre. No 
po r eso la situación de la mujer e ra su peri or a la de l hombre, 
a l contra ri o, era i nfer ior, pués la fu nció n del ·acerdocio le 
e. taba prohibido. Se conocía n tres cl ase de matr im on ios : 
uno sen·i l (la mu jer se convertía en escl ava del hombre co n 
quien e unía). Otro qu e estab lecía la igual dad de derechos 
y una cierta comunidad de bienes entre los cónyuge , e ra 

semejante al romano po r confarrea tioncm; y o tro qu e pu ede 
co locar~e ntre los dos an teriores y q ue e fuud aba so bre cier• 
ta dote o donación nupcial, que e l marido hácía a la mujer. 

Entre los Persas. - La fa milia estaba cons tituíd a ya fren
te al Estado bajo la forma patria rcal, co n poder absol uto pa
ra el jefe de ella, en lo cual se fund aba la oo ligamia porque 
e l ma rid o podía tene r la mujeres q ue quis iera y repudi ar las 
cuando quisiera. 

E n e l Pueblo Indo. - Los datos más a nt iguos comprue
ban 11na época de comunidad d e muj eres y de matria rqui a. 
E l matrimo nio debió rea li za rse po r rapto o po r com pra y ser 
po lígamo, costumbres que fue ron después restrin g iéndo c. 

En el Código de Manú e encuen tra n ras tros de es1as cos
tum bre y en é l se establecen oc ho clases de matrimonios. 
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Entre los Hebreos. - La sociedad estaba co nstituída 
bajo la forma patriarcal, pero en los últimos· tiempos presen
ta 1111 gran progreso sobre la familia inda. Quedaban en \'i
gor la poligamia y el concubinato, pero el adulterio era mi
rad o con horror. 

La mujer hebrea tenía una situación más o menos digna 
dentro de la familia, y que no era mira'da corno esclava, lo 
demuestra el hecho ele cierta reciprocidad de deberes entre 
marido y mujer. 

Por lo demás, este espíritu liberal entre los hebreos 
se debió a la influencia religiosa, influencia que hizo de este 
pueblo campo fecundo para las nobilísimas máximas del C ris
tianismo, apesar del asombro que debiero n causar semejantes 
ideas en esas sociedades, acostumbradas al absolutismo del 
jefe. 

En Grecia. 1- Existen aquí, como en los demás Estados 
antiguos, vestijios 'de 1111a promiscuidad primitiva, seguida 
de la poligamia, y más tarde de l concubinato que de bió estar 
muy extend ido a jc:zgar por los poemas de Homero. 

El absolutismo del padre reinaba en todas sus manifes
taciones. En cuanto a los bienes, la dote de la mujer pertc~ 
necía al marido como todo lo que- adquiría durante el ma

trimonio. 

En Roma. - La orj!anizació n de la familia en Roma 
era muy semejante a la de Grecia. Apesar de que no s<, 
encuentran vestijios de una promiscuidad primitiva, los ma

trim onios más antiguos recuerdan las uniones sexuales de 
las ~dades pre históricas. Así, entre los plebeyos encontramos 
una forma de matrimonio, mediante compra de la mujer al 
padre o tuto r, la mancipatio, efectuada ,per aes et librams 
ante cinco testigos y el libripens. Adcnüí.s la mujer podía 
ser actquirida también mediante una especie de prescripción 

adquisiti\'a, es dedr, como una cosa cualquiera, por el usus 
(Ley de las XII Tabla, ) que era la adquisición del poder ma
rital por el solo hecho de trascurrir un año de convivencia 
con la mujer. La antigua poligamia no existía ya en Roma, 

pero el concubinato era reco nocido como institución legal. 
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La familia romana en cuanto a su co11stitución presenta 
una carac1erística ·que no encontramo en los otros pueblos 
c(e la antigüedad, y es que estaba fund ada nó obre los \'in. 
culos de la sangre, s in o sobre un ví ncul o ficticio creado por 
la ley, la «agnación », paren tesco po r adopción y 110 por 
descendencia. En consecuencia «familia en Roma era e l 
conjunto de individuos so metidos a la patria potestad de 
1111 seño r que e ra el padre en qu ien re idia la plenitud de lo 
derechos -So bre olas perso na · so met ida· a su potes.tad . 

T al era la autoridad del padre que, ,eg,ín S11111111e r Maine, 
la familia formaba un peq11e1i o t'Slndo, en e l cual s 11 jefe 
era a la vez padre, juez y sacerdote. 

El repudio y e l divo rci o se practic;iban , in fren o y po r los 
más mínimos pretex tos. 

La con d ición •de la mujer era análoga a la ele los hij os 
de fami lia, en consec 11 encia el marido ten ía sobre élla dcre ... 
cho de vida y muerte. 

Esta sit11 ació11J sin embargo, no se mantuvo siempre, 

porque la 1ma11 11 s cayó es desuso con la pníct ica de los ma
trimonios libres •q ue dejaban a la mujer dueña de su per
sona ) de s u biene·. Est;i última pre rrogatíva la adquirió 
con la institución d e la dote¡ v de los bienes para,fe rna l . 

Al principio d la con titución del s is tema do tal, el 
111arido se hacía du eño de la dote; des pué también le fu é 
arrancada es ta facultad y quedó eu calidad de mero admi
ni strador. 

Al lad o de la do te se creó la in stit11ció11 de los bienes 
pa rafe rnales que ,eran aq uell os que servían al uso exclusivo 
de la •mujer casada y que podía adm inistrar y aún enajena r. 
De este •modo el 111arido fué perdiendo u derechos sobre 
los biene de la muje'r y con e l tiem po perdió hasta los que 
tenía so bre ,su perso na. La tutela perpetua a que estaba 
sometida la mujer, también cayó en desuso y ya desde tiem
pos de Teodos io fu é abolida toda especie de tutela femenina. 

Con esto la familia se fué desarrollando sobre otras 

bases, esto es, sobre los víncul os de la sangre que sustituyeron 
a lo; <le la agnación. 
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La íamilia romana apesar de la rijide, de sus princ1p1os 
fué pcrd ie11do s11 i111porta11cia a causa del desenfreno que se 

apoclcr<> de las costumbres, hasta que con el Cristianismo 
aparecieron elementos de rnorali,ación y con ello se e levó 
la co11dición de la mujer. La dote adquirió su verdadero ca
'nicter ;ll 110 quedar en bencíicio exclusivo de ninguno do 

los co11y11gcs "ino para ayll(/(11 <fli la~ Qll.r{!t1s del molfimo11io. 
ad O11er.1 ~ustinend:l matrimonii. .A.ldcmás al aportar la 

mujer 1111t1 ·Clotc, el marido por su park correspondía con la 

donatio ,propter nupcias. 

Ln 11111jcr aclq111ric> CH~rta autoriUad dentro e.le la familia 
p,u.~s ,pudo i11ten-c11ir en la elección de esposo para su hija. 
Es también r<:co11oci<la tutora logal 1dc sus hijos y cjercia 

ella sola la patria potestad si el marido la había 11;!p111Jiado 
i11justa111c11tc o ha bía dado lugar al diH,rcio con su conducta 
irregular. 

Como remos, en esta época la mujer go1.aba de mayores 
con.:.idcracioncs que C'n la actualidad en sociedades modernas 
\ª .que tenía derechos dentro de la famil ia respecto de sus 

hijos y de su per-.onalidad. 

E ntre los Germanos. Primitivamente pract icaban la 
poligamia, aunque e n pequeñas proporciones; e l respeto que 
los germanos tenían por las mujeres parece derivarse de una 
;111tig11a familia matriarcal, lo que es confirmado además por 
e l hecho, de que podía ser tutora de sus hijos y era preferida 

a los hermanos y hermanas del difunto e11 la sucesión de 
bienes muebles. 

El concubinato era permitido entre los germanos y se 
consideraba como 'tal el matrimonio al que faltaban algunas 

de 1'1s solemnidades del mundio. Apesar de ésto, la famil ia 
germana formaba contraste con la romana por la austeridad 

de sus 'Costumbres. 
La forma de rcal i1ar el matrimonio no tenía nada de si n• 

guiar, sal\'O lp que se refiere a la dote que era aquí apor

'tada p or el marido en vez 'de la mujer. También entre los 
germanos .el matrimonio íué adquiriendo mayor importancia 

bajo .el •influjo del derecho canónico. 
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En ,tiempos •muy pr11n1t1vos era práctica entre los ger
manos ,el •matrimonio por compra, prueba de ello quedó con 
la •costumb1'e del praetium mundii que fué poco a poco su ti
luyéndose •por la donatio propter nupcias y luego con la 
contra-dote. Después se crearon otras instituciones re pecto 
d'e ,los bienes aportados al matrimonio, muchas de las cuales 
estaban ¡jestinadas a asegurar la situación de la mujer en 
caso -cite viudez. 

El ,poder tnarital era muy exlen o. 
La 1mujer in cons·entimiento del !11arido no podía enaje

nar nada de -s us biene dota les o extradotale , ni contraer 

obliga,ciorres, ·ui aún adquirir una herencia o repudiarla. 
L.:e es taba prohibido 'el ejercido de l comercio. 

El marido t1enia la admin is tración de todos los bienes de 
la mu/ r y se 'hacía dueño <le los frutos de éllos; rcp,·esentaba 
a fa nmíer en juici o y s in su permiso no podía ésta ejercitar 
ninguna acción contni terceros. Sin embargo es de notar que 

este ·poder del jefe no era despótico, ya hemos visto que en 
este ·puebl o se considera,ba mucho a -la mujer. La tutela per
petua <le éll a e ra originada por su incapacidad para mane
jar armas. Con -el der,echo feuda l se degradó el concepto de 
fami lia y fué sus tituido por otro que no tenía por bnse la 
solidaridad y la igualdad, ino una dií'ercncia que trajo por 
consecuencia ,cncono co n_tra los odiosos pril'ilejios <:le la pri
mojenitura y de los mnyorazgo ; de e te mal se libraron en 
cierto modo las familias popularc , la que o n las ideas 
g~rmanas armonizadas con ~a cri lianas , comen7aron a des• 
arrollar e sobre la base de ay uda mutua de los que sufren 
y trabajan '?n iguales condici o nes, lo cual llevó consigo el 
rc.--c<rnocimiento ·de los verdaderos vínculos doméstico ~ y ,s;.en• 
timientos de fam ilia. 

El matrimonio foé adquiriendo más importancia baju el 
influjo del derecho canónico. Se aseguraba el es tado ele viu.-. 

d'ez de la mujer mediante diversa instituciones dotales. 
S~ fueron es tableciendo diferentes formas de comunidad 

d'e biene en el m,1trimonio, lo que co ntribuyó ,, hacer des
aparecer la s diferencias entre los cónyuges. 
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Lo único que quedó por combatir, el concubinato, fué 
después prohibido por las mismas leyes civiles. 

Estas s011 más o menos en líneas generales la evolu
ción que ha. tenido lugar en esta institución, que con el 
tiempo se ha convertido en eje de las sociedades modernas y 
dentro de la cual con el establecimiento del matrimonio mono
gámico se ha reconocido a la mujer por lo menos su persona

lidad moral, ya qu1c la civil solo recientemente se abre paso 
a tra.ve1 de las resistencias varoniles, que no se avienen a des
prenderse ni en parte s iquiera de la preponderancia que desde 
tiempo inmemorial han tenido y tienen sobre la mitad del 
género humano. En cuanto a la política no hablemos siquiera 
de ella; en nuestros países latinos esta pretención de tener 
intervención en la dictación de las leyes, por mas que esté 

obligada a ob'edecerlas y le afecten tan directamente como al 
hombre, esta pretención, decimos, es tachada de ridícula y 
absurda. La ra1ón ... tampoco se divisa. 

CDCJOOOOOIXKXIJ 
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La ociedad conrugal 
bajo el punto de vi ta de la administración 

de u bienes. 

Se h:1 dkho en otra nca,ión 411c la familia, (.'01110 rcnÓltll'JIO 
n.uural, 11cnc u origen en la uniun de lo~ sc,tb J come• 11h
tl1uci611 jurídll'U, el 111.atnrnonio. 

El ma11 mumiu no L.", un simple contrato, au114ut partu.:1pa 
t~l' su..; c;.iráctcrcs, pués or 1g11w r larioncs jurídic.:1, que in te
n.· :m 110 ·olo .1 lo mdl\ ithw, ,111cto, de d, .. '"º a la ,oc"il·
d;ad cnH•ra. 

E,1," rd,1tione ¡umliea, .1dquicrc11 a pecto c,pccial , 
,in.q-1il,1rmen1t· l1elit.:,do, tllitndn ,t: refieren a lo, bienes per
s.,111a1es de lu, eón\ uge-. ~ a h,s 411e .adquieren durante la 
soc1e<hd matrimonial. , 11 l"-. c,te 1111 asunto de puro inkrt•s 
m.11cri.1I, comu par etc •• prim •ra , hta, lcju de eso, como 
f,tUrre con f1 cc11enc;:i,1 en las ieucia, Jurídic,1 , bajo un aspec

to po"'iiti, P'lta ¡1parct·c: siempre 1111 alto inten:s moral \ soci,il: 

con mud1a man,r rJLÓn tn ti mat1 imo11io que origin~1 por 
su 11a1urale1~1 tale., r clationcs. 

1 111atri111u1110, dice Ahrc11, en ,11 1 rafado de Derecho 
:--a111ral, rre,cnta dner-a, f, ces I fines p:ort,cul:orcs, que, 
rcu11id11,, forman la unidad , la totalidad del la,11 ncrso-
11:11, <.:orno íin m. trimn11ial umco _\ cmnplc 10 C!-t en su 
natur,olc,a I en ,u fin tau 1111ílhple como la 1ida del h11111-
hrt.:, ~ ~ í 1111,1 111'lltucí{,n rel1gio ~•. ti\"il, mnral, cconó1T11ca 
, ped~1g-,íg1ra, 1111 n:.:.1í111c11 \'i\'o Uc la scrandc sucic<.l .:1d h11111 ,1-
n, 

Aa¡o 1111 p11nf11 de u l,1 111[1, :cmndarlo, dice este mismo 
autor. e-, 1rnJ -.;,f>e:rtdad ccun<imica de pruducci6n, d1. tri• 
hucnín , l'tÍthumo, mientra., hh hienes 111a1eriall'"i de IJ 
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<l vida de ben ser obtenid o.;; por esfuer,os comunes, ron,;cr

" vados y prudentemente utili,ndos por la familia. Consagra 

" también ot ro principio importank de,;conocido por toda-. las 
t legi-. lacio ne~ en u1w..;, más que en otras, v e-. el -..iguiente : 

« La dirección de los t1'it1ntos de la sociedad matrimo nial, o 

e, e l poder familiar, pertenece a los dos esposos; la posición 

~< de la mujer en la familia e-; igual a la d e l hombre, aun

(( que s us funcionc:-i so11 diferente~ 

« No puede admiti rse que la mujer sea moral _v juríd i

~ camentc inferior al humbre o que c.:;t.¿ sometida a lo que 

<< se llama < pod er marital . 

« El hombre y la mujer tienen las mismas facultades 

< fundamentales, pero hay entre ellos una notable d iferencia 

, ,•11 t'/ 11todo de 111ll11ije,//lne esúrs /llC11lfodes y de esta dife
« rcnci:.t : e..;,u lta n sus diversas funciones e n e l matrimo nio . 

cc En o tro capítulo d ice, «El 111atri1110 11 io constituye una 

« unidad s uperior y colectiva, e n la cual las dos personas, 

aunque íntimamente enlazadas, co11serva11 :,,,u indin't/u(l/ir/rul 

<< )' su l'ida propia. La indi\'idualidad no debe desaparecer en 

« el matrimo nio
1 

sino armo niLarsc con la idea de comunidad )) . 

Estos dos principios de unidad y de la i11didd11alidad 
están igualmente destinados a conciliarse en e l sistema matri

monial de los bienes. 

DeciamO$ que es te principio tenía importancia para nues

tro tstudio, porque precisamente donde más anulada ha estado 
la personalidad de la mujer, es e n lo que se refiere a la admi

nistración y goce de sus pro pios bienes y de los que adquiera 

con s u trabajo. Aún en la~ legis laciones más liberales se con

servan resabios de la tradicio nal inexperiencia de la mujer pa

ra los negocios y para el manejo del dinero y bienes mate
riales. Nuestra legislación en ese sentido es digna de los 
pueblos primitivos; entre nosotros la mujer es incapaL de 

darle buen des tino hasta a l dinero que gana con sn esfuerzo 

personal, con su trabajo. 

Al tratar de los efectos del matrimonio respecto de los 
bienes, dos casos se pueden presentar: o los cónyuges cele-
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bran capitulaciones matrimoniales o no las celebran y que
dan sometid os a l régimen legal. 

La importancia de la legislación que reglamenta los in
tereses pecuniarios de los esposos es grande, porque la ma
yoría de los matrimon ios se celebran sin capitulaciones, y 
atín cuand o las haya, éstas solo se refieren a cie rta especie 
~• cantidad de bienes, quedando los re tantes bajo el sistema 
lega l establecido. 

El número de sistemas en los diversos paíse es consi
derab le; u110s más complicados que ot ros, pero sometiendo 
la mayoría de e ll os los derechos de la 111,ujer, a los del ma
rido. 

Según Bridel, lo redactores del «Proyecto de Cód igo 
Civ il Alemán » para dar idea de la abundancia de so luciones 
legis la ti vas en este punto, a,·alt'1an en rn.ís de cie nto el 111í-

111ero de los istema ,·igentes err las difere ntes regiones del 
Imperio. 

En Sui1a, lo 25 Cantones de que se compone la Con-r 

feder3.ción, tienen régimeu especial cada uno de ellos pe.ira 
Hna población de tre mill ones de habitantes. 

A pesar de esta multitud de i temas, este mismo autor re-
umc lo diferentes regímenes en un número relati vamen te 

li mitado. A i, establece primero : Un sistema de com unidad, 
con tres ubdj\'isiones: Jo Couw11idad Univc1·sal 1 2° 0111uni
dad de Ganancias, y 3° Comunidad de los bienes mr1ebles y 
de las Ganancia . 

Después 1111 segundo sisterna: sistema sin comunidad, 
con numero as variedades de la · cua les las principales son ; 

Un ión ele bie ne · ." 20 is iem a dotal. 
Tercer", un REJ IMEN DE EPARACION: (independen

cia rcspccti,·a de los cónyuges). Puede ser total o parcia l. 

SISTEMAS DE COMUNIDAD . 

• e caracteri1a11 en que todos o parte de los bienes apor
tad os por los cónyuges se con\'ierien en comunes. La pro
piedad de ellos rw le pertenece a ninguno de ello , $Íno 
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que pasan a la comunidad. Al disolverse la sociedad, se re
parten entre los cónyuges o sus herederos. 

En la sociedad conyugal se establece la «sociedad de 
bienes , que se refiere ya a lodos o a solo una parte de 
ellos, según sea la comunidad total o parcial. Pero la comu
nidad es administrada en todo caso por el marido. Las fa
cultades de éste como administrador varian de un país a otro 
en ésto la legislación francesa es la más 'desfavorable para 
la mujer, pués, el marido puede vender, gravar etc., sin 
consentimiento de la mujer. Puede disponer de los valores y 
créditos por título gratuito y particular e n favor de cual
quiera persona, siempre que no se reserve el usufructo. 

SI la comunidad es universal, todos los bienes muebles 
e inmuebles de los cónyuges, con excepción de los reser
\'ados, si los hay, son comunes. 

Es el sistema v1jentc e11 los Países Bajos, en Prusia, 
Hamburgo, en Brema y en una parte de Baviera. También 
e n Portugal y en los Cantones suizos de Basilea y Turgovia. 

Si la comunidad es de ganancias, cada cónyuge conserva 
la propiedad de los que aporta al matrimonio, lo mismo de 
los que adquiera durante él, por do nación, herencia o legado. 
La comunidad solo se refiere a las ganancias, producto del 
trabajo individual de los cónyuges, frutos, rentas, o intereses 
de los bienes particulares de cada uno de ellos. 

Cuando la comunidad es solo de ganancias y bienes mue
bles, todos estos son comunes, lo mismo las adquisiciones 
muebles c inmuebles hechas durante el matrim onio, y los 
frutos, rentas e intereses de los bienes particulares de cada 
cónyuge. 

Esta comunidad se diferencia de la universal, en que 
los bienes inmuebles que aporta cada cónyuge, así como los 
que adquiere por donación o título hereditario, continuan de 
la propiedad de cada 11110 y no entran a formar parte ele la 
comunidad. 
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SISTEMAS SIN COMUNIDAD. 

E 1c régimen, llamado más propiamente de ••mion de 
bienes a. e aquel en que cad:l cónyuge con~erva 13 propit:
dad de lo~ que apor·tó al matriinonio eo11 el derecho de exigir 
su del'olución al di oh·ersc la sociedad Disuelta la sricie
dad, n1eh·e11 lo biene, a la 1iropiedad de cada cónyuge corno 
si no huhier3 habidu 1dunca comunidad La comun idad !'lt: re
fiere únicamente a la adminis tración di:' ell os que le t·H 1TC S>

pondc de derecho al marido, lo mismo el usufruc-to y en c.,;,le 
carácter e, dueño de la renta, y ganancias, las cuales ,·,rn 
a aumentar su patrimonio propio ¡1(111 rn ando lo, hicncs hu
bieran sido aportado, por la mujer solamente, 

, e d1\'ide en un régimen lle .wnirJ,,,•/ r/e /Ji1•111·., , otro 

régi,uen ll amad <( do111h1. 

En el primer<, el marid11 es 110 sok• u ·11fructu.:1rio lle lo$ 
bienes, sino r,ropietarw de ellos con ohligaci611 de de., olu!r
los en 11 mi~ma especie o en su va lor. 

En el segundo los bienes de la mujer se di,·idcn en dos 
clase : dolnle; ,. ¡mm/l'mnfi,.,, de lus cuales lus prim ro, 
ou en nsufructo y administración del rnarido )' los scgundfl 

quedan de propied,,d de la mujer. 

En c,10 si terna~ rige lambién el pnnc1p1 11 de la ,cp;i
ració11 judicial que puede pedirla la 111u jcr e11 ca.sil que la 
admini !ración descuidada o fraudu lenta dél marido lo e~ija. 
pero tiene el mi rno defecto t111e los ,istemas de c1111111111dad, 
porque el remedio llega gencra lrneute dcn,a. iado tarde cuan
do ya no h;iy nada n muy poco que salvar; y por lo demás 
no todas las legi~laciones, donde e!-.f.:í en vigencia, cnnc.:de 
esta separación judicial. 

El sistema dotal en la lcgislacirrnes que 1,, reco11uecn, ,e 
establece, que la mujer a¡)()rta al 11111trimonir, donaciones o 
bienes propio, que entrega en u,u fructu al maru.Jo para so
portar la~ c~rga· del rnatrimonin Pern aunque ,e dice que 
el marido es usufrucluario en , calidad tic11c menos derechos 
que éste, por cuanto en el u-ufructo ordinario •e puede \'Cnd~r 
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este derecho, mientras que no puede el marido enajenar la 
dote. 

La mujer puede incluir en la dote los biene~ que quiera, 
desigmíndolo~ en las capitulaciones matrimoniales. Si muere, 
la d ote pasa por minis terio de la ley a los hijos. 

La d ote es en general inalienable y pnede constituirse 
sobre bienes muebles avaluados, los cuales se entienden \"Cn

dido~ :11 marido, o sobre bienes inmuebles, los cuales, au n
que se a\'alue11, no se entienden vendidos al marido. 

Los bienes que vienen de fuera, que no han entrado 
en la dote y cuya administración es de la mujer, se llaman 
bienes parafernales o estradotales. 

Los frutos de los bienes propios de la mujer o del ma
rido son de 11110 11 otro separadamente, Los frutos de los 
bienes de la co1111111idad sirven para atender los gastos de la 
fam ilia. 

El régimen dota l se refiere exclusiv,amente a lo<; bienes 
y las t'~lip11lacio11cs solo están restringidas por el principio 
d~ que no se pueden dcsnaturali1ar las disposiciones que tra
tan de los derechos y obligacio nes de fam ilia, en consecuen
cia subsiste en todo su rigor la potestad marital y la patria 
potestad. 

REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES. 

Es el más sencillo de todos los sis temas. Bajo é l cada 
cónyug~ conserva la propiedad, usufructo y administración 
de s us propios bienes con obligación de contribuir a las car~ 
gas del matrimonio en proporción a lo que aporta, salvo esti
pulación en contrario determinada en las capitulaciones ma• 
trimoniales. 

Es el régimen vigente en Italia, Gran Bretaña e Irlanda 
y muchos Estados de la Unión Americana, en Canadá y parte 
lle Australia y Rusia. 

En muchas legislaciones existe la separación nó co1110 

sistema legal, pero al menos como facultativo de los cónyu
ges que pueden estipularla en la capitulaciones matrimoniales. 
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Otras 110 lo admiten bajo ningún punto de \'Í s ta po r 

considerarlo incom patib le con la clásica auto ridad marital en 
virtud de la cual la mujer debe estar sometida al marido en 
todos los aspecto de la \'ida matrimonial. E le e el Ca$O 
de mucho de los Cantones de Suiza, no ob !ante de ser con-

iderada la tierra clá ica de la libertad. 

E l régimen de eparación de biene es e l más extendid o 
en Europa y en América gana terreno cada vez más. Posi
blemente tendrá sus defectos como los tienen todos los de
más sistema s estudiado , pero sin em bargo, teniendo en \'is

la e l fin y la s caracterís ticas de la sociedad con ·11 gal, cree
mos pued e ll egar a co11slituir el sistema más justo a l mis
mo tiempo el que mavore prubabil idades tiene de ll enar e l 
o bjelh-o de a_n, da mutua que l le\'a en s i toda sociedad con
.yugal. En sis tem as tan rígidos como el nuestro, por ejemplo. 
qué ayuda· puede aportar la mujer al marido en caso de malos 

negocios de él, si todo ha estado en ·sus mano )' por co n
siguie nt e todo ha sido aventurado en malas negociaciones ? 
¡ Cuánto rnfü; pro\'echoso no sería para un rnatrirnoniu en 

esa condiciones, que lo. bie nes propio de la mujer q11e ha 

mantenido incólumes cuando no los haya aumentado, va.van 
en ayuda del com pañero en desgracia y ~dven de b1 ruintt 

toda una familia! ¿No constituiría este hech o la verdadera 
suded,1d lejos de mfrarse la scpan.1ción como un anhlgonismo 

ntre los cóny11ges ~ 

Es verdad que en toda sociedad existe por lo general 
un socio gestor que administra en nombre <le los demás, 

pero, aún mirado baj o este a pectu, todo socio gestor de

be cuenta de su administración a los o tros socios que no 
admini st ran y ésio en ning,ln caso quedan sometidos a la 
\'Oluntad soberana del admini !radar, lejos de e o, éste últi
mo queda sometido a la fisc al ización de los demás miembros 
de la sociedad. 

En el matrimonio que es también, según la ley, un con
trato de suciedad, aunque muchas ,·eccs no tenga de socie
dad más que e l nombre, podría s uceder otro tanto. i e l ma
rido po r s r el más fuerie, se arroga la dire,ción de la socie-
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dad que tenga entonces la mujer la fiscali,ación de esa admi
nistración; si el marido se considera menoscabado en sus de• 

rcchos por esta facultad de la mujer, entonces que ésta ten
ga la administración y goce de sus derechos propios sin que 
intervenga para nada el marido. 

Este derecho de la mujer es tanto más justificado cuanto 
que en la sociedad conyugal están interesados no solo sus 

bienes propios si no los bienes de o tras personas que interesan 
a 1a mujer tanto o más que los propios de élla, los bienes que 
deban corresponder a sus hijos. 

Po r lo demás, imposible nos parece que pueda existir so
ciedad do nde la ley misma cousagra la subordinación de 1111 

socio al o tro, donde todo el papel que desempeña un socio 
se reduce a prestar su asentimiento humilde a todo lo que 
el otro haga, atín cuando se trate de la más grande de las 

arbitrariedades. El defecto más grande que tieue el régimen 
de comunidad es éste, de anular completamente la personali

dad de la mujer, atribuyéndole todas las aptitudes al marido. 
Es lo que ocurre en nuestra legislación; por lo que cada 
día se hacen más palpables s11s injusticias y 111.'.lS urgente su 

reforma. 

Uno de nuestros más ilustres jurisconsultos, don Luis 
Claro Solar, analizando las deprimentes disposiciones de nues
tro Código Civil, dice: (Tratado de Derecho Civil chileno 
comparado) ((Aunque el principio fundamental que gobierna 

í< esta materia1 está basado en la preeminencia que la ley atri

' buye al marido, se percibe e l propósito del legislador de 
establecer bajo ciertos respectos igualdad entre las rela
ciones de 11110 y o tro cónyuge y habría sido de desear, que 

« tal propósito se hubiera manifestado en una forma más 

, precisa >•. 
<< Siendo el matrimonio 1111 contrato en que un hombre 

y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear 
, y de auxiliarse mútuamente, debía enjendrar obligaciones 

civiles perfectas y no solamente deberes morales, cuyo 

" cumplimiento quedara abandonado a los escrupulos de la 
conciencia privada)) . 
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« Para determinar la extensión de los derecho ,. debe
<< res 411e derivan del matrimonio era natural, que la ley hu

biese tomad o po r base la igualdad que existe entre el 
hombre J' la mujer. El art. 131 parece consagrar este prin

" cipio al expresar qne los «cónyuges e tán o bligado - a 
guardarse fé, ~1 socorrer e y ayudar e mútuamente en t,odas 

J;.1s circun tandas de la vida i, , pero al consignar la fórmula 

« o el re úmen de e tos deberes, el mismo art. agrega q11e , el 
« marido debe protección a la mnjer y la mujer o bediencia id 
<i marido , lo que manifie~ la que ¡i( determinar la condición 
« re pcctiva de c;.1da 11110 de los cón~1uge$ en el húgar común 

• el legi lador se ha dcjad11 llevar por las mismas viejas tra
« dicioncs que sobre la pretendida inferioridad de la mnj cr 
ce movieron a los legi !adores francc e a la dictación de In.;: 
« arts. 212 .I' 2 13 del Código de Napoleón de los t11:ilcs es 

copi a c;isi exacta el 131 de n11estro Código Ci,·ih-. 

Por lo demás, autores ha tenido la Fr:111cia que han con
siderado a la m11jcr en la siguiente f orma : i( El matrimonio. 

dice P o lhier (Traité de la puissancc du mari) formando una 
sociedad entre mttridu y 11111jer, etiyo jefe es el marido, del 
a éste I;, ca lidad que tiene de jefe de esta sociedad y 1111 
dcrechc, de potestad sobre I;, persona de la 11111jer que se 
extiende ta111bié11 sobre sus bienes. La potestad del 111arid11 
sobre la person ,, de la mujer, consiste por dcrec/10 11olurn4, 
en el derecho q ue iiene de xigi r de élla todns los deberes 
dt:: umisión , que s011 debidos al «su perior ,, . Esia cun

cepción de la condición respectiva de los cón _v11ges, ejerció 
infl11enda ·en los legisl:1dores francesC$ v por eso decia 

rortali"i al expmier la'i ra:,oncs consideradas de derecho na-

111ral1 que ju tificaba11 esa superioridad del marido sobre la 

mujer : KEsta 1difercnci :1 ('xiste en su ser r upone otr:1 en 

• su derechos y en sus re. pectivos deberes. La fuco a v la 
audacia es tán del lado del hombre; la timiue, y la 1110-

" dcstia del lado de la mujer. E l hombre y la mujer nr, 
1< p1ie-den particip;1r en loe. ini,i;:11,r1s tr;ihaj n.f,; 1 soportar las 
« mi~ma, fatigas ni entr1cgar e a l:1s mismas ocupaaiones , 

'o son la~ ley.es, e la 11aturalc1:.1 misma la tj11c tra• 
« ,ado lo- de tinos de lo dos sexos ,,. 
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l ,1 ltlllJl'r tiene necesidad de pn,tc<. .. :1ü11 1 pulllllt e má-. 

( dth1I , el humbrl' el más ltbrl", porque l'' 111 ,i-. tul'rte. La 
ohed1l'11c1a d,· l:o 11111jer e, 1111 home naje tributado :o l poder 

qul· la pro tejt: Y ll1h1 consecuencia log1ca , nccc,.1ri;1 de l.1 

Sl>l'Íl'd,t<I n ►11,11gal, l.1 que 11<, podría l'Xi-.tir !-oÍ uno de lo, 
-.oc:1t1s 1H1 l ' "-111\ 1l'1.1 .,11/Jordimulo :ti otro 

C .11 1w,a lll tllll' I ;1 <\l' ex plir:n Lt 1:xístcnu.1 de 111w soc iedad 
h,1,,1,Li l"II l.t suburdi11~1ció11 ck 1111 ,11t10 por otro ,1 prete,tu 

c.h.· que l''- -.11pcno1 por qt1l' e, 111 ,i, fucrh.'. Pensemos 1111 mu• 
111 cuto lo t.pJC ocurriri;1 i en c11~d4uíc1 otro co11 tr:1to de su• 
ciedad "l" tu, ll'r;1 l.t 111¡,,;,ma conc\!ptitin de l,1, rel:1cionl', de 
lo, ,orio,. La i11du,tri,1 , d t:0111.l:.rcio l·,tJrÍJn perfcctamenic 
gar:111ti1ado ... C, , trd;1tl qut lus Jt1ri,to11,11ltos 110 ,e oh idan 

dt.' cst.1 un-1111stam·1.1 , cstablcccn 411c el 111 ntri 111 0 111 0 es 1111a 
,ocit<l~l(I ,11i gt.'rtt.~1 i, con Jo que qut.·d,t todo c,pl1cado a 
,3t1,f;H."l"ICJII 

L,ll: Jll odo Úl· t.~ori.;,ider:1r la.., rrl:ariunc.., d e l hom bre ~ li.l 

mujer (.'-.1,í11 1111n· c.fr-.t:111tc,;; de ser conforrn<.'s con la 11ahtra le1a, 
comc11t ;1 <.1 11 11 Lui... < Jaro '"'o la,, e, 1111 derec ho natural con tra el 
mal la rn11c1c11c1;1 ,e rebela. La fucr,;1 no da el poder, élla 

impwll' dl'bl'rCs. [ ntrc los hombres ta111b1l' 11 ha) d c1.,1gunl. 
claclc<, ha, débilc, 1 fu e rtes , nadie se atre,·cria a decir 

que el 111 tis fucrtt.' t1t.•ne e l derecho dt.• d o minar al 111.:ís dt'bil. 

La f11er1a era l.:i ley del mundo antiguo, la h11111,l11idad 
la ha rec111plah1d" por la igualdad I la libertad 

A despecho d e la teoría tradici ona l que en "' o rige n 
nu lrn s ido má ... Qlll: 1111 abu"'u de la 11111.;ma fucr1 ;1 que st' 

in,oca para j11,1ificarla. la igu a ldad d ebe reinar en la, 

relacio11c-. de los cd11y11gcs dentro del matrim o nio. 1 o dc

he11 1111pcra r en él la pro tecció n y la o bediencia, s in o el 
afecto mutu o, L.110 de almas llamada, a par ticipar de un 

corn1in destin o 

« La Jcy d e la ig11:ildad :, m~i ..:: C\'Cr:t .' al mi .;; 111 0 tiem~ 

po nuí, benéfica . El la quiere que los esposos ,•h ·a n la 

misma ,ida in1clcctual ) mo ral; ella les reco noce lo mi,

rnos derechos ,. les impone los misnw, dcbcrc,. 
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« Solo cuando ese idea l haya entrado en nuestra le~•es 
« y enn 11estras costurnbr-es, existirá el \·erdadero matrimonio i> . 

Po,· nuestra pa rte creemos que con nuestro s istema de 
comunidad de b iene no se le reconocerá nun ca a la mujer 
la s ituación que el ilustre jurisconsulto preco ni za en su 
au torizadas pa labras. la esclavitud económ ica, aunque parez
ca con traproducente, es el origen de la e clavitud mo ral , 
j urídica y de todo órden en la mujer; pur eso creemos que 
e l s is tema de separación es e l rnás fundado en la equidad y 
la justicia. El número y ca lidad de lo j uri -consu ltos que tal 
op inión manifiestan, es gran ali ciente hácia la reforma rc n 
este sen tido. Stuart Mili, por ejemplo, encuentra este s is tem a 
muy encillo y po r lo tan to má práct ico. «Todo lo que 
(( pertenece al marido o a la mujer, dicei s i no se l1ub iera1l 
« casado, debe quedar bajo la exclusiva d irección de cad;i 
<< uno de ellos durante el matrimon io. Hay personas 1 conti nu a 
« más adelante, cuyo entim ientos se encuentran co ntrariados 
, ante la idea de una eparación de biene como ·i esta f11ern 
« ln negprió11 del malrimonip mismo, que debe unir e11 una, 
1< dos vidas. Por mi parte 1 soy p,1rtid¿1rio como el que más 
« de la comunidad de bienes cuando es e l resultado de la 
« ('Om pl eta identificación de se ntimientos entre los propieta
i< rios, por virtud de la cua l todo es co111lln entre ellos¡ pero 
« nunca me ha seducido la doctr ina de que lo miu sea tuyo, 
« si n que lo tuyo sea mio, y con ·nadie haría tratos semejan
« tes ui aú n e11 rni 'pro\'ec,ho. La inju ticia es esta da e de 
« opresió n que pesa sobre las mujeres, c. por todos reco
« nacida, iendo po ible s11 remedi o s in necesidad de refor
« mar otros ex tremos de la legisl ación ». 

La ley inglesa de 1882 no fu é otra cosa sino 1:, aplica
ción de los princi pios de este gran pensado r. Dicha ley de
\'o)vió a la mujer casada s11 ca pat.:i dad pana contratar, para 
parecer en juicio, di poner po r 'te lamento y por acto~ en1re 
vh·os de us bienes mue bles e inmuebles como s i no estuviera 
casada. Anterio rmente e l Ac,ta de 1870 había a egura do a la 
mujer la libre di sposición de '10 producto,.s de su trabajo du
rante el matrimonio, sea en el ejercí io de 11na indu tria o de 
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un comercio a que es extraño el marido, sea en la explotación 
de sus talentos artísticos o literarios. · 

Este ejemplo fué luego imitado por Noruega, en donde 
por ley de 1888 se reconoció a la mujer casada una capacidad 
entera y asimilada completamente a la no aasada, en cuanto 
a la ljisposiciÓn de sus bienes. Su úniqJ incapacidad procede 
de la 'edad, otro tanto sucede eJ1 Austria. 

Este 111ovi111icnto de reforma en pro de la ern'ancipa(\ión 
completa de la mujer casada ha sid o seguida en los Esta
dos Unidos de América, CII) a legislación es en la actualidad 
una de las más liberales, no obstante haber imperado ante• 
rionnentc como derecho general el Common La\\ inglés 
en las mismas condir.iones que el antiguo derecho inglés. 

En América drl Sur el régimen de separación esftí esta
blecido en 111u1¡has de las llep,íblicas más fl o recientes. 

El sis tema de independencia respec-,to tic los bienes tiene 
antecedentes juríd'cos de rnlor. El proyecto de Código Civil 
de la Convención francesa se basaba en la ig ualdad de dere
chos para ambos conyuges, pero se incurrió en e1 error de 
manh:-ner la comunidad de bienc~. En e'ecto, después de esta
blecer romo sistema general el de comunidad para cierto~ 
bienes, el Proyecto deria: Los cónyuge:; tienen en la admi
ni.:;tración de sus bienes las mismas facultades cada uuo. 
T odo acto que implique ,·cnfa, obligariión o hipo!cc,1 respecto 
de los 'hie11es de cua lquiera de ellos, es nulo si no ha in ter .. 
\'Cuido el consen timiento del otro . 

• En el primer proyecto de Código Ci\'il francés, Carnba-
ccrc\j¡ proponia un sistema sobre esta materia, consecuencia 
de los 'principios sustentados por la Revolución: libertad 
e igualdad En él e~tablecía también dentro del matrimonio 
la igualdad de derecho., para la administración de los bienes 
y todo acto que pudiera ~omprometerlos no debía \'aler, si-
110 era 1celebrado de común acuerdo por ambos esposo . Lau
rent e n su anteproyecto de re\'isión del Código Civi l belga 
aboga por idéntico principio. No admite limitación algu na 
de la capacidad de la mujer que no proveng a del contrato de 
matrimonio. El régimen que propone corno legal, es el de 
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comunidad, pero con facultades administrativas para ambos 

cónyuges. En c-uanto a lo concern iente al hogar, está bajo 
la autoridad de la mujer quien ti ene capa()idad propia e in
dependiente para hacer lo gastos respec,tivos. 

En ca o de desacuerdo decide la justicia. La modificación 
aparece más de manifies1o, cuando -e ref iere a lo bienes 

propios de ·lo cónyuges que e tos puedan haber adqu irido 
por d onación o por asignaciones hechas en tal condición. E11 
e tos ca so ni el marido ni l:1 mujer ·pueden enajenar csci · 

biene. in de acuerdo, solo los frutos pertenecen a la to• 

munidad. E te es el i tenia de ad111inistración común de lus 

bienes o dicho en térm in os más exactos el sistema de com u• 
niel ad universal administrada por ambos cónyuge . Es te sht· 
tema y el de cparacióu tienen de común que co11sagr:rn orno 

principios la igua ldad de derech os. 
Sin c111b:1rgo el primero pre ' cnta en la práctica dificu lta

de que no presenta el de se paració n que si n mengua de la 
libertad re peta e l principio de la igua ldad. 

Respecto de la independencia en In que se refiere a los 
biene , di ce el eminente jurisconsulto 'ArnLt en su << Curso 

de [)erecho Civil «La relaciQnes 'per. o nales que el ma
« trimonio e tab lece, nada tienen que ver con los derechos 
« que acerca de los bienes les corresponden. La separación 
« de su intere es materia les no es incoinpa1ible CC>n la unión 

" íntima de us per ona- . El 'malrim cm io, por tanto, 110 dehc 
« necesariamente ser causa de un cam bio esencial en los de• 

« rechos que cilqa cónyuge tenía respecto a s11s iienes antes 
(( de casar e~. 1 

Bridel hace el iguiente comentario a l e ludiar ste pun
to de la legi lación. ,, La separación de bienes e n el matri
« mon io es a nuestro en tender e l régimen de los tiem pos 
« actuales .v de lo por ven ir, en opos ición a los demás si-
« tema que hasta ahora han pr ,·alecido. 

,, No incurramos en los errores 'de un pa ado que con 

« todas sus trabas preocu paciones está llamado a desapa
« recer, para dejar libre pa o a di posiciones 1ml conformes 
" con los principios de la justicia _v el ]Jrogrcso. El sistema 
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de separación, repite, es el más claro, el más sencillo y el 

único fundado l'erdaderamente en la equidad 

Por 1111cstra parte, creernos, que el régimen de separación 

por el hecho de que 'cada cónyuge administre lo que k co
rresponde de sus bienes, no puede significar antagonismo 

entre ellos, como tampoco implica 'u nión el hecho ele que 
uno de los cóuyuges a título de que 1es el más capacitado, 
porque es el más fuer-te, se haga dueño de los bienes del 
otro ) prescinda absolutamente de la volunt,1d de éste, y 
alln más, administre libremente contra su voluntad como su• 
cede en muchos casos. 

Se puede llam ar unión en un solo sentido y es en el de 

que 1todos los bienes de uno pasan a 1111irsr a los del otro 

quien ·es desde ese momento dueño y señor Línico, y univcr• 
sal adminis,trador, con una que otra débil garantía para 

aquel, cuya persona lidad queda anulada mediante el sin
gular con,trato de sociedad contraído entre el los; pero jamás 

podrá significar unión en el sentido de ayuda muhw. 

En cambio el régimen de separación sí que constituye una 
ayuda efectiva si el mal estado de los 11egocios del marido 
se debe a poca fortuna en la gestión de ellos, imprcl'isión o 
cualquiera otra causa que no manifieste mala fé sino des

gracia .. En tales casos quedarían los bienes de la mujer, di
gamos así, como en retaguardia para acudir en auxilio del que 

no ~ué feliz con los suyos r en •todo caso quedarían en res
guardo ·de la familia. 

En cuanto a la administraci611 separada, en un matrimo

nio bie11 avenido, seguramente que cada conyúge 11 0 haría 

con sus bienes lo que se le ocurriera sino que ambos iendrían 

muy en cuenta los consejos mutuos que seguramente se da
rían, lo cual sería indicio cierto de que hay verdadera unión 
entre ellos. El marido por su parte se acostumbraría a mirar 
a su mujer como su igual en cuanto a capacidad para admi• 
nistrar bienes y no despreciaría sus consejos, puesto que com
prendería que estaban inspirados en igual versación en los 
negocios. 
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Que la mujer e incapaz de adqu irir experiencia en lo; 
negocios es un anacronismo, atín en legislaciones muy a.tr:1-
sadas la mujer soltera y la duda tienen Capacidad para ad
ministrar su bienes, de manera que no ,es bajo este punto de 
, is ra que la le)' ha consignado la incapacidad de la mujer. 

Ahora si el mal estad o de los negocios del marido se debe 
a negoci~ciones fraudulentas o que indiquen, mala fé en sus 
procedimientos, la eparación queda en este caso como único 
sistema de justicia que vendría a sa lvar los bienes de la mu
jer de un mal marido _v peor admi nis trador. 

Mirando es te mismo problema bajo un punto de Yista más 
amplio, la separación de bienes se impone no solo para ed
tar •la desigualdad y ,hasta el desastre económico de los ma
trimonios, antecedente próximo del desastre mora l, sino tam

bién para concluir para siem pre con los despreciables matri
monios por dinero que tan fune to· resultados acarrean. 

En ,paí e~ ,de civili1ación avanzada no se acepta que una 

persona por el solo hecho de ser mujer y de haber contraido 
matrimon io1 hay;i de renunciar a us bienes y lo que es peor 

a su propia personalidad, y convertirse de capaz que era 
en un pupilo ob ligado del compañero de s11 vida , en un se r 
que <:'ualqu icra 'que sea II edad es tan incapaz como un me
nor o un demente1 y aún er1 peor situai-:: ió11 qui€! éstos1 porque si 
no . e le reconoce ninguna atribución, en cam bio tiene muqhí
simos deberes. 

En •tale paí es la 111¡1jer lo mismo que el hombre, puede 
di sponer ámpliame11te de s u per ona y de sus bienes. La 
mujer que se casa es tan libre como la soltera , para manejar 
~u fortuna o para entregar su administración :l o fr ;1 perso• 

na, con lo <;ual acontece que el marido tiene mayor respeto 
por su mujer y trate por todos los med,os hacerse digno de 

su confianza, cuando í!dminis l·ra lo biene de su mujer en ca
lidad de mandalario de ésta, porque sa be que en caso de 
mala admin i !ración serán entregados a su dueña o a 1111 

tercero. 
En tales países, repetimos, la ley produce sus efectos 

na.turales de procurar mantener la soc iedad b.Jjo 1111 régimen 
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de justicia para todos sus miembros; con el s istema de que 
el 'marido sea universal administrador, solo se consigue, a 
pre.testo de protejer el sexo femenino, dejarlo imposibili
tado para defenderse. Basta pensar que ninguna protección 
puede significar para la mujer que el marido se adueñe 
J,asta del producto de su trabajo personal; este solo hecho 
implica una inju~ticia irritante apesar de que este es uno de 
los muchos efectos que produce la cornu uidad de bienes. 

El materialismo 'gobierna la vida, leemos cu una inte• 
r;csan,te .conferencia 1q11e no ha mucho diera la distinguida 
,escri,tora señora Inés E~heverría de Larrain ( Iris) y ya ve
rnos s us consecuencias. Hagamos libre a la mujer, pero 
para libertarla aseg_uremos su independencia económica y ve
« remos los 1grandes resu ltados de su acción social. Dos 

países p,ueden servirnos de ejemp.lo, la vieja España y la 
, joven América. E l enorme desarrollo de los Estados Uni
" dos viene si n quda de la liber.tad que otorga a la mujer. 
« Cooperan llos dos sexos en la vida social, colaboran ambos 
• en el •progreso de la raza. 

<< Si observamos otros países, continúa la distinguida 
(< conferencis.fa, constataremos que do nde la mujer ha te-

nido más actuación, allí hay también mayor adelanto. Tur
« quia y 1Esta,dos Unidos nos servira11 otra ve, de ejemplo. 
<< Y es 'lógico que así sea, porque la socied ad humana que 
« cons,tituyen por equivalentes, aunque en desiguales partes, 
« e1 hombre y la mujer, cuando entran a colaborar cada 

cual en su esfera de acción propia, es lógico dupliquen 
sus fuerzas. 

« Una socinclad que prescinde de la mujer, que anula 
« su cerebro, que encierra su corazón en tre los cuatro muros 
(( del hogar y que parali,a su acción social, pierde la mitad 
« de ,su fucrz:t de energía y de expansión y desequilibra la 

otra mitad. 
Estas palabras nacidas de la experiencia nos indican 

que la mujer, cualquiera que sea su estado o condiciórt, d e
be 'trabajar y jamás contentarse con una condición no tan 
solo s ubalterna, sino de ,·erdadera sen·idumbrc como ocurre 
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en los países en que baj o el régimen de comunidad, solo 
e l homb re es capaz de manejar dinero, de darle buen des
tino, de con tratar con él, etc., ele. 

La le)· es tá en la o bligación de pro teger este ideal de 
libertad _,, de ju licia y d ebe dar a la mujer los medios prác

ticos d icaces para contr ibuir co n su inteligencia y su trabajo 
:t su perfeccionamiento moral y económico y uo dejarJa en 
c,iii da d de pará ito des preciab le del marido. qnien necesaria

n\en te tie ne que sentirse superior, acostumbrado a que su 

mujer acuda a él pa. ra su menores ga tos. 

Por lo demás e l régimen de separación ha dado bené
ficos resu lt ados en don de quiera qu e se le ha ensayado y si 
aún Sl' mantiene la comunidad de bienes en mucho países, 

m,i se debe a l ho rror que en a lgun as partes e tiene a todo 
lo nuc, o, y a la tradiciona l ide.a o bre "la in competencia de 
la mujer en todo lo que tie ne que 'intervenir su intelig'encia. 

En nuestro p aís se habl a ya de .conceder a la mujer 
hasta derechos p o líticos, lo que consl~tuye un a cruel ironía 
c!esde el momento que la mujer depende de la voluntad del 
marid o para todos los actos d,e su ,<ida civil. 

EL REGIMEN LEGAL E NUESTRA LEGISLACION. 

Nuestra leg-is ladió n establece como régimen legal el de 
la comu nidad, reconocjiendo al marido como universal admi• 
nistrad nr )" usufructuarlio d e todos los bienes de la sociedad. 

Los bicne de la sodiedad e componen de los sa.1:,
ríos .\ cnwlu menlos de todo género de empleos y ofücios 
devengildo, du ra nte el malrimoniio; de tod os los frutos ré
ditos, pen~iione , intereses y lucros de cualquiera naturaleza 

que proveng-an de los bienes so<liales o de 'los bienes propios 
de cada uno de los cónyuges y que s devenguen durante el 
matrim o nli o ; del di nero que cua lquiera de los cónyuges apor

tare a l matr im onfo o durante é l adquiriere; de las cosas fun
gib les y es pecies mueb les desig-nad_as en las capitu laciones 
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m atri111011iales o en una li-;t.1 firmada por los cónyuge~ 
t res testigos; de todo~ lo-; bit..·ncs q11c cu~llquiera de lo~ 
cónyuges adquiera dt1ra11tc el 111atri111011io a títu lo oneroso; 

ck los bienes mices que la mujer :,porte ·al matrimonio apre
c iados para que la ~ociedad ll' re-.tittl\·a su Yalor en dinero. 

(Art. 1725). 

Constcuencia de esta com unidad 1111i\crsal c ... Lt inca

pacidad d e la mujer ca'-ada, que es general y l'II principio 
se aplica a todo~ los actos j u rídicos, Jt1diciales y cxtraju
diciatrs. No puede, por co1i...ig11icntc, parecer en juicio por 
...,¡, n i por pro("urador "t..ª clc11H\11d<1do o deícncliéndo ... c sin 
autori1ació11 del marido. 

Nuestra legislación como muchas otras aplica con pn·

fere ncia la incapacidad de la mujer a los actos judiciales ) 
es de ca. ácter general co11 las única ... excepciom:!'i de las 
cau~a-. criminales o de policía en que se proceda co11tr:1 la 

mujer, en los l itigios de l¿1 11111jer co11tra el marido ni del 
marid o contra la mujer. Tampoco necco;;ita a11tori1ari611 la 
mujer d i\ orciad a ni la comerciante .;.epar"ada de hicnt_·...,_ 

En actos extrajudiciales la mujer no puede sin :111tori-

1ació11 celebrar cqntrato a lguno ni clc~istirse de uno a11terior, 
ni remitir un.a deuda, ni a:.:cptar o repudiar 11m1 donación 

J1e rencia o legado, ni adquirir ,1 título alguno 011cro,o o 
lucr¡ati\·o ni e najenar, hipotecar o empeñar. 

Como vemos, La mujer ca:-;~¡4:la en general no puede eje• 

cuta r ningú n acto ci\'il q11c p110tla comprometer sus bienes, 
s in l¡a autori,arión dd marido; la incapacidad es la regla 

gener1a l, la capacidad es la excepción. (Art. 137). 

El m•arido, también como co11secue11ria del régimen, tiene 
derecho de administrar y 11s11fr11ct11ar los bienes de l..1 mujer 
y los de la sociedad libremente. Solo tiene limi tacione:- para 

\a e najenación de los bienes ra iccs de la mujer. 

N uest ro dcrecJ10 no rcconoce el régimen dotal ) el 
de sepa ración total o parcial, solo to admite excepcionalmente. 

El matrimonio entre nosotros prod uce un sistema legal 

d e comunidad 1111h·ersal de bienes que comprende todo~ los 

37 



bienes presente y fut11ros, que aporten o q ue a,dqu ieren 
durante la sociedad. 

El señor Claro Solar en su tratado de « Derec.ho Cid) 
Ch il eno» dice, que es una comunidad sui generis que par, 
licipa enteramente de todos los caracteres de 11na comunidad 
a títu lo universal. 

El matrimon io e la ún ica ociedad a títul o universa l 
que n.ace por el hech o ele su cele bración y no puede ser modi
ficada por vo luntad de los socios. 

En s u adminis lración hay que distinguir dos situaciones: 
una ordiuaria y otra ex~r{lordillnr;a. La prin~cra e por su
puesto la más general _,· en el la le corres ponde la ad111i
nist-ració11 al mari,:o. En la segunda q11e so lo tiene lugar 
por imposibilidad, larga ausencia, demencia del 111:lrido, ;id. 
mini tra lc1 mujer y es menor de •edad, se le nombra un 
curador de bienes. 

J-lemos dicho yue ,ipesar de que e l régimen legal en 

nuestro país es e) de comunidad de bienes, ex iste ~in em
bargo la separación pa rcia l como excepción y la sepa ración 
t<Jlal so lo n ca.us ex tremos. 

La separación de biene. se di,·ide en total o parcia l, 

cgún l1 los que se extienda r en legal , judicial y co11vcrt
cio11al, según la ca 11 · r1 que lo origin.:.i. 

la . epa ración legal puede er tufal o parcial; es p,ircial 
en el caso del ar!. 166, «si a la mujer se le ha dejado 1111a 
herenci<1 o legado o e le hace una donadón con la· con
dición precisa que en tales hienes 110 tenga la administración 
el marido, con In cua l éste queda excluido de l usufructo legal. 

la sepa ración totHI solo ocurre en caso de tratarse de 
matrimonios celebrados en país extranjero bajo el régimen 
de separación, y err caso de di,·orcio perpetiut>. 

l a separación ju dicial es siem pre total. 

La separación cnnn~ncio11itl es siempre pardal . 

e llama imple separación de bienes la q,uc se cfcct11a 
s in divorcio en virt,ud de decr to judicial r¡ por di s rosicióJI 
de la ley. 1u afecta a la ,·ida común de lo.s cónyuges a dife-
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rencia del di\'Orcio perpe\uo que produce disolución de la 
sociedad con:,;ugal. 

La separación judicial es decretada por el juez si existe 
causa legal y en virtud de demanda de la mujer por las 
íonicas cwsales de: «mal estado de los negocios del mari
do a co,,secuencia de especulaciones aventuradas o de admi
nistración errónea o desquidada . Por «insolvencia del ma
rido y por (< administración íraiudulenta del marido i,. 

También puede dictarse en casos de interdicción del ma
rido por prodigalidad o disipación o demencia, por sordo 
mude;, y por larga ausencia. 

Esta separación es también judicial porque requiere de
creto del juet, y ha sido establecida excepcionalmente corno 
1un recurso extremo para poner a cubierto de la mala admi
nistración del marido los bienes de la mujer, siguiendo la 
doctrina romana que le concedía igual deresho en caso de 
peligro de s..,s bienes. 

Respecto de los actos judiciales la separación no afecta 
a la potestad marital la que subsiste lo mismo que en el 
estado normal del matrimonio (ar!. 159). La incapacidad de 
la mujer rige aún en 1~ causas concernientes a su administra
ción -separada, de manera que la mujer puede recibir el pago 
de sus capitales que se le deban y otorgar recibo II otro do
cumento de cancelación, pero no puede perseguir judicial
mente al deudor moroso sin ser autorizada por su marido o 

por la justicia en subsidio. 

Puede admiuistrar sus propiedades, pero no entablar las 
accione,s posesorias de sus derechos ni perseguir criminal
mente a •los detentadores o usurpadores de sus bienes. 

Separación total. - .Solo existe en caso de matrimonio 
contraido en país extranjero bajo el régimen de separación 
la cual es reconocida en Chile. 

Separación parcial. - Tiene lugar respecto de los bic• 
nes donados a la mujer o que se le dejen en Herencia o Le
gado con la condición precisa de que el marido no tenga la 

administración. 
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Por esta s:eparaci611 no se pone fin a la sociedad co 11 y11-
gal1 la mujer conscn·a su derecho a los ganancia l~. pro,·e
nientes de la ad min i,;(ración del marido. Es esta una separa• 
ción leg·al med iante la cua l es permitido a terceras persona 
hacer lihera lidades e11 favor de mu jeres casadas, colocando 
eso· bienes a cubierto de mala o a bush·a adm inistració n de l 
mando. 1 

Nccc ita . in embargo para ,11 aceptación autorización de l 
marido o d el juez en ubsidio. 

Separació n conve ncio na l. - T iene lugar cuando e hu
biere e. tipu lad o en las capitu laciones matrimon iales que la 
mujer administre una parte de sus bienes. Esta separación 
es parcial egú11 lo dec l,na el arl. 1()7 ,. el art. 1720. En 

sto.s biene¡;: tiene la mujer lac; mi ma. fac11lfade.:; de admi
ni stración y goce que en el caso de eparación jud icial, y 
aunque J¡i ley no d ice que ¡,¡irte de ,los bienes e· ·u ceptih le 
de esta s;eparació11, es in dm.lab le que solo puede t~rn . .:r lugar 
en bienes presen tes y enumerados en las capjtu laciones. 

ucstro derech o, apcsar de que parece h¡¡ ber esfab lecido 
es.ta separación como un pre\'e11tivo en fav or de la mujer, 

en la _práctica ocurre que las couvencionales de las capilu
lacionc se lle\'an a cabo en casos aislados, porque el sis
tema de comunidad aparece como el Llnico prop io ~1 los cm,.,_ 

trayentes al tiempo de ce leb~ar el matrimo nio. 

La gran mayoría de Jo matrimonios se efectuan sin 
cunvcnción de ninguna especie res pecto de 1os bienesJ los 

cuaf s quedau por este mis1116 hechu reunidos en un solo 

patrimonio admini strad o por el marido. 
Otra &ería la s itu;ición s i el i tema kgal fuera el de 

-sepa ració n, porque en este caso los bienes quedarían sepa
rados por mini !erio de la ley y sin que en tal hecho intcrd
niera para nadr1 la mujer. Oejaría de ser den igrante para el 

1113rido y en cam bio constituiría un.a defensa dcctiva para la 

mujer. 
N1tcsfre> i;,i.;,tema de comunidad es c.Jem í1S i:u.Jo ideal i ta, con

sulta ún icamen te la bondad de I" human idad, pero da esca
o recursos c, ,nrra la ma ldad o la imprudencia. En efecto, 
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los casos dcsco11soladores de despilfarros de fo rtunas ente
ras se c11entan en mayoría. El marido por lo general 110 im
pone a ,;;u mujer de sus negocios, lejos de eso los ocu lta 
y con mayor r a1ón, cuando uo \·an bien enca111inado,;;, en 

co11sec11c11cia, la mujer solo , ienc a darse cuenta de la ruina 
de la familia ouando C:,;;ta es ya irremediable. 

Menos mal si ~e tratara de su propia perso11;1 1 pero por 
sobre :-11 interés c ... tá e l de Sll"- hijo~ por quienes muchas n·-
ccs arriesgará 1111a ~eparación que en último extremo le pro

ducirá muchos s11 írimicntos, muchas molestias y pocos pesos 
que logrará arrancar a los injentes ga-.tos judiriale,;;, lurno
rario'.',, de abogados etc., cte., si11 contar C<lll el cscá11dalo so

cial y otros inconvenientes. Como \ cmos, el cuadro 110 es 
halagador ) 110-.. permite apreciar en toda su cxtcn-.;ión, en 
poca:- palabras1 los extremos ~1 que co11cl11ce este si~tcma que 
ya debiera desaparecer de todas la, legislacio11es. 

Por lo dl"m,b, la"- leyes tie11e11 que ir C\'Ol11ciona11do pa• 
ralclamcntc con la ci, ili,ación de lo~ pueblos; no es po· 
sibk presumir 1111 cuerpo de le_\'es, inamovible por ~ab1u y 
bien inspirado que sea1 porque la e\'ol11ció11 de las socie
dades hace que llegue 1111 momento en que sus disposiciones 
queden estrec;has e inapropiadas a la época. Tal ha oc11rri• 

do con m1estro código civil en lo que "-C refiere a l a mujer. 
Estaria apropi.:rdo al medio ambiente en 1855 en que reclui
da en el hogar solo sabía manejar los enseres domé:-:.ticos, 
pero en tla actualidad, teniendo en cuenta que las mujeres que 
trabajan fuera del hogar y se g ana11 honradamente su \"ida 

se cuentan por millares y que su inteligencia cultivada a la 
altura de la del rarón le permite actuar en cualquiera em
presa o trabajo con igual eficiencia que él, necesita tambitn 
disposiciones que garanticen su legítimo anhelo de mejorar 
su situación por medio del trabajo, especialmente la mujer 
casada

1 
que es a la que más restringe su capacidad nuestro 

ya añejo código civil. 
El ma'trimonio en nuestra legis la:ión e-; un , crdadero 

castigo para 1la 11111jcr1 porque la entrega e n \" ida -" hacie11• 
da a su señor y dueño; creernos que no es este un medio 
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mur eficaz de fomentar es ta in st itución .básica d el ó rde11 en 

las ociedades, porque difícil sení que una mujer conciente 

de s u rnlor cuand o por su instrucción es algo más que ,111 

si mple ,1dorno de la casa, quiera ,\·erse enteram ente a merced 

de otro ser que puede que no co n idere superior a ella pero 

a q uie u ,, in e111bargo d ebe o bcdierlcia. 

Bs verdad qu e a pesar de todo los matrim o nios se efec
tuan, pero no ,creemO'S que la felicidad fh1da en él sea du

rade ra con sc111eja rr te sistema conyuga l. La ley no puede te

ner por iin ico o bjeti\' o arreglar de.;aven encias, su fin más 
alto v n nb lc co nsis te en procurar ,la felkidad de los qrre es tfo 
sujetos a el la. N in gún _istema puede llen a r ese f in s i nu 

Está funda d o te11 la justicia y a nuestro humilde juicio 11 0 es 

nada j u to e l si-iern:i que i1 Lcl uyc en la prb picdad del ma
r ido has·ia e l produ cto del tra ba j o ,de s11 mojer. Es te es 1111 

d erecho 4uc reduce a la mujer a la calidad de e, cla1 ,o; sabido 

e ~ q u e e n Roma el amo adquiría .para ·i lo que e l e clavo pro

ducía por aq11l:'I pri m,:ipi o de que lo aCl'f1sorio sigue a lo 
prin cipal. 

T aJ -.:; itu~ición en nad ,1 e di ferencia Ue la que ~e produce 
co n el hech o de que la mujer adqui e re para el 111 a r ido )" 110 

para i mi. 111a . E11 lo t iempo_ actuales en que la Constih1-

ció 11 v la . leyes de tod o lo pa íses aseg11rnn " lo indi vj, 

cl uos el d recho de propi edad en 11:1 fonna más ;unplia1 con

s ideram os que este d crcclw del marid o es u n atcn~ad o co ntra 

es te d erec ho sagrad o de los c iudadanos. Este punl o es escn

cialm('n le importante por lo que lrn merecido la con:; ideració11 

c. pecia l de los ju 1isco11sulto~. 

E n Inglaterra el act;r de 1870 aseguró a l;r 11111jcr l;r libre 

ui,pusíción de los produ clos d su lrabajo d11ra11t c e l rnatri

nHrnio, sc..i los que ubli ene en el cjcr.cicio de u11a industria o 

e.le 1111 comercio a qu e es extraño el marido, se,a en l;-1 ex,plo
tación de ,sus talent os literarios o artísticos . 

• o locamo e te ejempl o porque en e. le país donde autc

n o rmentc a la, reforma. de 1870, .d e 188'.! · I~9:J I\J ley impe

rante el corn onn law e, a de fa,•o ra b lc en tod as s us par

te..;. a J¡1 mujer apcsiar de lo t ll iil 1l ;l 11ef.orrna <.1 In que se r(';-



feria al trabajo de la mujer, fué la primera que mereció la 
atención de los juri~con ulto- de ese ,país. 

En Estados Unidos el producto del trabajo de la mujer 

4ucda somelido a '""' verdadera separación de bienes. 
Otros países apesar de mautener la ,:omunidad como ré

gimen legal lo que prOI ienen del trabajo de la rnu¡er, (Jlll~ 

dan ajeno, a la admini tración y goce del marido. Así su
cede en Dinamarca por ley de Mayo de 1880; eu uecia ) 
Noruega, en Bélgica por ley de J\l\ar,o de 1900 ; en Franci;i 
por ley de Julio de 1907 que co nsagró la más abso luta iudc
pcndencia a la mujer para 'disponer del producto de su tra
bajo. 

Entrl' no~otros ex isten hasta la ·fecha dos reformas re-,
pcctu de la e 11dició11 civil de la mujer y dentro de ello lo 
que se refiere a su trabajo. La primera propuesta al e nado 
por don Eleudoro Yañe, en 1915 y o tra en 1922 propuesta tam
bién por 'e l s eñor Yailc, a l,a misma ·Corporacióu, cu forma de 

base para un proyec,to. 

La primera coutienc importantísimas modifi aciones en tre 
las cuales se cuenta 1111a que faculta a la mujer casada para 
disponer libremente del producto de s u trabajo. 

Esta reforma va en beneficio directo de la mujer pro fe
s ional, comerciante, industrial, empicada ) obrera. o ob,
lante mantuvo la comunidad de b ienes y co n e llo a l marido ad

ministrador I usufructuario de los de la mujer, ya que o lo " ' 
exceptuaban lo dineros ganad s por e lla con su trabajo. 

El segundo proyecto modifica radicalmente e l régimen con
yugal e implanta li sa ) 1lanamcnte el de ·cparación. 

Fuera de esto dos proyecto · , don Luis C laro ·olar se h,, 
manifestado por s u parte ardie nte defensor de la mujer tra
bajadora y 1ia presentado importante . pro1"ectos para mejo
rar la condición civil de la mujer. En 1915 prese ntó un pro
yecto modificatorio del Código . ivil en e, te se ntido, que aú n 
no ha tenid o sanción por parte del o ngr so, f)Cro que _1 a 
em¡11c,a a er con iderado por él. 

' uestru actual Pre idente, don Arturo Alessandri, con
s ignó en , 11 primer meo age presidencial importantes de-



tl.arariunes. en pro del enaltecimiento social y económico de la 

mujer, declaraciones e n que p reconiza ni má · ni menos que 
la igualdad lega l de amho. ~exos, -ta nto CÍ\' il como comerci;tl 

y pen al. 

Creemos que con la separ~1ció11 se repararí:m 11111 c,_has ele 

l:1 ~ injust icia de nue ·tra · leyes, e.11 ,lo que se refiere a esta 

materia. 

:-Jo r e te 1111 as1111 t o baladí; po r e l coutrario, tiene g ran 

importancia po r cuanto e l régimen de gobierno de lo. bie
nes en un matrirnoni(), afecta d irectamente a las relaciones 

personales de los cónyuges y afecta también al Estado en 
fnrma refle ja, pnr lo f¡1nto in teresa a é ~te que esas relaciones 
$:e desarrollen hajo 1rn régi111 u d e justicia (l lif gara¡¡tice la 

111ay1..1r armonía po ·ible entre ellas, al mismo tiempo e.;.ti11111-
len el trab,ijo como fuente de riq11 c1.a y bienesfar. 

Anh.•s <le terminar ,hare mos m ención de a lgunos pa íses cuyo 

s.L tema de ad111 i11istració11 de bienes en el matdmon io es e l 

de s paración . 

fnglaterr:1. Se dió tom it1110 ,1 esta importante- refor-

ma con e l Acta de 1 70 que f11é la p rimNa ley que conce

di6 fandfo dcs de :1dmi11isiradó11 y di~posición de alguh os bie

ue. a la rnujér como eran los que lograba i1dqu iri r ron su 

trabajo perso nal. 

Des pués la ley de 1882 agregó a estos bienes lns mue

ble. q ue aporte ltt mujer al milfrim o niu o que despué:-. :1 (1 . 

quiern a cualqu ier títul o. 

Desde esta lc_r la mujer inglesa tiene capacid ad ple na de 
adquirir y o bligarse \' puede comp;1recer e11 juici o en cau a 

civj) P crim inal in nece. idad de autori,ació n del marido. 

Alemania. - E ·tablecc de ,hecho la sep a ració11 de bie

ne. po r cuanto par:i t' s te país e l matrimoniu 11 0 es causa 

de modificaci ' n a lguna n el d omin io q11e los cónyuges ten

gan con respecto a sus hicucs. La mu j r debe con tribuir con 
In .;;. fruto.:: de :;. 11 s bi1;::11e a op()rtar las cargas del 111atri 

nwnio y (·o mo c:J marido ei;; e l ad111 inis trador de la suciedad 

co nyugal , e,os fr11(os le pertenecen. La ley asegura a la 

44 



mujer expresamente la propiedad de lo~ fruto ... d<.' su tr<1 b,1jo. 

También es de notar cu esta legi ... lación que los esposos 

so11 perfcctarncnte iguales en sus relaciones personales, en 
co11scc11c11ci:1, ni uno 11i otro ¡,;e deben obediencia, no obst~111-

te tener ellos derec,ho.:. ~- dcherc~ recíprocos. 
Estados Unidos. l{cgia como , istcma general el Com-

111011 La,, inglés, pero dcsp11é~ cada Estado ha ido modifi

cando este régimen por medio de lcyc-. especiales. 
En el [stado de Nuc\"a York por ley de 1860 todo, los 

bienes de la mujer le pertenecen, sin que en ellos tenga in

tervención alguna el marido. La.:; le.ve" de 1878, 1879 y 1800 
han ·completado la capacidad de la mujer en todo lo que 

anteriormente estaba restringida. 
Los demás Estados: han adoptado regla" ~cmcja11tcs domi

nando el principio de que los bienes de la 11111jer antcriorc" 
al matrimon io y los adquiridos durante la sociedad COII) u gal 

son de su exclusiva propiedad. 
A us t ria. El régimen de separación rige de1,de el af10 

1811. 
La mujer consen·a ámplía capacida<l ~obre los bienes 

parafernales. 
Hungria. - Existe una co11111niclad de ganancias pero ron

cede a la mujer una gr.111 capacidad en \"irh1d de la cual pue
de administrar y disponer s in restricción algu1w de sus bic11cs. 

Polonia. - Desde ley de 23 de Junio de 1825 y 1836 se 
ha establecido la separación de bienes. La mujer tiene dere
cho al producto de su t rabajo solo en e l caso de que ha,·:, 

sido autori1ada por e l marido para dedicarse a una actividad 

cualquiera. 
Italia. Según art. 1425 del Código Civil, la mujer ad-

ministra y dispo ne libremente de sus bienes. Por ley de 
Mayo de 1875 dispone también libremente de su a.horro. 

Rusia. Existía libertad completa desde 1833. 

EN AMERICA. 

México. - Este país es el nuís liberal de los americanos 
en lo que se refiere a esta materia. El régimen conyugal <le-
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pende de la voluntad de los esposos. Si estipulan el reg1-
men de ·comunidad, les es permitido establecer las reglas 
que estime n 'conveniente para la adm inistración de la sociedad 

conyuga l. 
Segú n el art. 2 156 el dominio y posesión de los bienes 

comun es reside en ambos có nyuges. El marido es ad min is
trador de 1a soc iedad co nyugal, pero está o bligado a cons
tituir hipoteca por la do te y bienes para fern ales. 

Costa-Rica. - Existe lo mismo que en Méixco, libertad 
para e legi r el régimen de la sociedad conyugal. A falta 
de estipul ación cada cónyuge conserva la propiedad de sus 
bienes que tenga a l contraer e l matrim o nio y de los que 
adqu iera durante la so:iedad conyugal. La mujer es capaz 
de contratar sin la autorización del marid o. 

Bolivia. - Tiene establecida la comunidad de gana ncias 

pero conserva ndo 1a mujer admini tración de sus bi enes pa
raferna les. 

Venezuela. - Exi te ámp lia libertad para estab lecer el 
régi men . o exist iend o contrato los bienes quedan por ese .he
cho en comú n y en este qaso las facultades del marid o so n 
tan arbitrarias como en C hil e. Ti ene s in embargo la mujer 
la garantía d e hipot-zca legal obre lo inmueb les de l ma
rido para responMr por los biene de que le e responsable. 

OClOCCXJOOOClOOOOOOCJO 
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Paises en que aun cuaudo el regimen legal 
es el de comunidad la mujer conserva 

derecho al producto de su trabajo. 

Dinamarca. - El n, arido es el representante legal de lil 

mujer pero ésta tiene derer,ho a disponer de l producto de sn 
t nabajo. 

Noruega. La mujer también tiene capacidad de dispo• 

ner de su trabajo y cousen·a la administración de sus bie
nes 1propios. 

Finla ndia. El régimen es el de comuniclad, pero en 
todo ~aso la mujer es dueña de su 'trabajo y puede reser• 
,·arsc la administración. de sus bienes propios. 

Suecia. S11 sistcn~a es semejante al francés. El 111a-

rido tiene ámplio poder de administración, apesar de lo cual 
desde la Ordenan,a Real de 188-1 la mujer puede reser\'arse 

la administración 'de s11s bienes y tiene capacidad jurídica 
respecto de la administración y disposición de ellos. Se nota 
en todo e l país rea:::ción favorable hácia el sistema de se

paración. 
Suiza. En este p_aís el sistema ,·aría en los diferen-

tes Cantones. En general la situación de la mujer es bastan• 

te mala, sin embargo en algunos Cantones como en el de 
Neufehalel goza de derechos bastantes ámplios, si se ha 
estipulado entre los esposos la separación de bienes. 

En otro¡; como en Lucerna y Glaris los derechos del rna• 
rido s011 exagerados. Sin embargo por regla general la mu

jer tiene capacidad para disponer del producto de su trabajo. , /:j 
' ;! 
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